
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente poner 
en conocimiento oficio del Banco Agrario de Colombia. Sírvase proveer. 
 
Supía, Julio 27 de 2022. 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
DE SUPÍA, CALDAS 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Sustanciación Nº199 

 
 

    
Proceso:  EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:  LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
   NIT.860.067.203-7 
Demandado:  EVELIO MORENO RIOS  C.C19.301.062 
Radicación:  177774089001202150014100 
 
 
El oficio proveniente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, donde informa lo 
pertinente a la medida cautelar decretada, se pone en conocimiento de las partes.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

                    

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No.116 del 29 de Julio de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 



 


